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INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PPT 

 
EXPTE: A/SUM-006813/2024 
 

OBJETO: SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA DE TRES 
UNIDADES ENFRIADORAS EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 

 
PROCEDIMIENTO: ABIERTO 
FORMA: SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

A la licitación del expediente referenciado han presentado oferta la siguiente empresa licitadora: 

 
1. TECNOCONTROL SERVICIOS S.A.     NIF: A28815322 

 
 
 Vista la documentación aportada por la empresa TECNOCONTROL SERVICIOS S.A., empresa 
licitante al procedimiento abierto simplificado para el SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO SIN 
OPCIÓN A COMPRA DE TRES UNIDADES ENFRIADORAS EN EL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN DE MADRID. Se informa que: 

 

- TECNOCONTROL SERVICIOS S.A. se ajusta de conformidad al cumplimiento establecido con los 
requisitos mínimos exigidos en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS que rige la contratación. 
 
Se informa lo siguiente en relación con el criterio 8.3 “Criterios evaluables por emisión de juicios de 
valor” 

 

- 8.3.1 Propuesta de informe quincenal: hasta 4 puntos. 

 
Se evalúa de forma Suficiente la propuesta de informe quincenal asignando 1 punto. La oferta se ajusta 
a las características técnicas mínimas exigidas. Al inicio del contrato se realizará un informe inicial 
indicando el estado actual del equipamiento con parámetros concretos de definición y calidad que se 
incluirán en los informes periódicos. Dicho informe y los sucesivos quincenales serán entregados al 
Servicio de Instalaciones.  
 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 1 puntos. 

 
- 8.3.2 Plan de mantenimiento preventivo: hasta 4 puntos. 

 
Se evalúa de forma Suficiente el plan de mantenimiento preventivo asignando 1 punto. La oferta se 
ajusta a las características técnicas mínimas exigidas. Respecto al plan de mantenimiento preventivo se 
proponen dos revisiones semestrales que se tendrán que concretar en fechas o periodos durante la 
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vigencia del contrato que es de seis meses. Se propone una revisión anual del aceite pero que se tendrá 
que concretar en fecha o periodo durante la vigencia del contrato. 
 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 1 puntos. 

 
 
Teniendo en cuenta las valoraciones parciales indicadas en los apartados anteriores, la puntuación final 
de la oferta presentada por el licitador se refleja en la siguiente tabla resumen de puntuación: 
 

Otros criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor TECNOCONTROL  
SERVICIOS 

Propuesta de informe quincenal: hasta 4 puntos 1 

Plan de mantenimiento preventivo: hasta 4 puntos 1 

Total 2 
 
 
 
 
 

Madrid, a 8 de abril de 2024 
 

SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Morillo-Velarde Muñoz 
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